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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

26 de diciembre de 2024 – 1ª Sesión de Prórroga

1ª Sesión de Prórroga del 145º Período Legislativo

26 de diciembre de 2024
1

MANIFESTACIÓN EN MINORÍA

-Siendo las 11 y 24, dice el:
SR. SECRETARIO (Avero): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.
SR. SENADOR (Cavagna): Buenos días, atento a que no hay quórum en el recinto, y de acuerdo al artículo 140 de nuestro Reglamento interno, que habla de un tiempo prudencial de espera para dar inicio a la sesión, solicito una prórroga de una hora para dar comienzo a la misma.
SR. SECRETARIO (Avero): Así se hará, señor Senador.

-Eran las 11 y 24.
2
APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 12 y 32, dice la:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace, contando con la presencia de los señores Senadores Benedetti, Berthet, Cavagna, Cosso, Cozzi, Dal Molín, Favre, Méndez, Otaegui y Vergara.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Con la presencia de diez señores Senadores, queda abierta la primera Sesión de Prórroga del 145º Período Legislativo.


Invito al señor Senador por el Departamento Villaguay a izar la Bandera Nacional y a la señora Senadora por el Departamento Concordia a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen el señor Senador Cosso y la señora Senadora Cozzi. (Aplausos)
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.
SR. SENADOR (Vergara): Señora Presidencia, es para solicitar un cuarto intermedio de treinta minutos más.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Vergara. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Pasamos a un cuarto intermedio.

-Eran las 12 y 34.

-Siendo las 13 y 8, dice la:
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se reanuda la sesión.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Vergara): Señora Presidencia, es para solicitar ampliación del cuarto intermedio hasta las 18 horas.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Vergara. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Pasamos a un cuarto intermedio hasta las 18m horas.

-Eran las 13 y 9.

-Siendo las 16 y 7, dice la:
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se reanuda la sesión.

Se tomará asistencia nuevamente para que conste en la versión taquigráfica.
-Se encuentran presentes la totalidad de los señores Senadores.
3
ACTA

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, vamos a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque, los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.
SR. SECRETARIO (Avero): Se informa que el acta de la sesión anterior está pendiente de aprobación.

Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy, 26 de diciembre de 2024, donde se acuerda el tratamiento conjunto, sobre tablas y en bloque los expedientes números 27.237, 15.208, 14.834, 14.541 y 14.845, todos ellos con despacho de las comisiones correspondientes; y de los expedientes números 15.227, 15.230 y 15.231, proyectos de declaración. El modo de votación, que será a mano alzada y en bloque para los proyectos de declaración.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar lo informado por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): El resultado de la votación es afirmativa. Por lo tanto, quedan aprobadas el acta de la sesión anterior y el acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.
4
ASUNTOS ENTRADOS

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones oficiales

4.2 – Dictámenes de comisión
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, despacho de las comisiones de Educación, Ciencia y Tecnología y de Mercosur, Turismo y Deportes, en el proyecto de ley por el que se declara patrimonio inmaterial de la Provincia de Entre Ríos a la variedad lingüística, con base en los dialectos del alemán franco-renano, de Hesse y del Palatinado, hablado por los descendientes de los alemanes del Volga en el territorio provincial, expediente Nº 27.237.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, despacho de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, en el proyecto de ley por el que se prorroga hasta el 31 de diciembre de 2025 el plazo de vigencia y aplicación de la Ley Nº 11.140, por la que se declaró el estado de emergencia pública en materia de seguridad alimentaria en el ámbito de la Provincia de Entre Ríos, expediente Nº 15.208.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 3, despacho de las comisiones de Legislación General y de Presupuesto y Hacienda, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo devuelto en revisión, por el que se crea un total de cuarenta cargos, en el ámbito de la Jurisdicción 02 - Poder Judicial de Entre Ríos, Programa 22 - Ministerio Público Fiscal, expediente Nº 14.834.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 4, despacho de las comisiones de Legislación General y de Presupuesto y Hacienda, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo, devuelto en revisión, por el que se crean un total de cuarenta cargos en el ámbito de la Jurisdicción 02 – Poder Judicial de Entre Ríos, Programa 23 – Ministerio Público de la Defensa, expediente Nº 14.541.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 5, despacho de las comisiones de Legislación General y de Presupuesto y Hacienda, en el proyecto de ley de autoría del Superior Tribunal de Justicia, devuelto en revisión, por el que se crean ciento veinticinco cargos en el ámbito del Poder Judicial de la Provincia de Entre Ríos, expediente Nº 14.845.
4.3 – Proyectos de los señores Senadores
4.3.1 – Proyectos de ley

4.3.2 – Proyectos de declaración
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo “Los Carnavales 2025” a realizarse en la ciudad de San José de Feliciano, provincia de Entre Ríos, los días 25 de enero, 1, 7 y 8 de febrero del año 2025, expediente Nº 15.227.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de declaración por el que se declara de  interés legislativo la “14ta. Edición del Festival del Jornalero”, a realizarse en la ciudad de María Grande, Departamento Paraná, expediente Nº 15.230.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 3, proyecto de declaración por el que se declara el beneplácito y satisfacción por la celebración del 100º aniversario del Centro Sportivo Peñarol de la ciudad de Rosario del Tala, expediente Nº 15.231.
5
ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.
SR. SENADOR (Vergara): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de ley, en revisión, por el que se declara como plagas las especies exóticas invasoras como el jabalí, el chancho asilvestrado y el ciervo axis en todo el territorio de la Provincia, expediente Nº 27.697.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Vergara. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.
SR. SENADOR (Vergara): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de ley, en revisión, por el que se modifica el Código Electoral de la Provincia de Entre Ríos, expediente Nº 27.439.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Vergara. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
6
MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el proyecto de ley, en revisión, por el que se declara como plagas las especies exóticas invasoras como el jabalí, el chancho asilvestrado y el ciervo axis en todo el territorio de la Provincia, expediente Nº 27.697.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Vergara): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Vergara. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de ley, en revisión,  por el que se modifica el Código Electoral de la Provincia de Entre Ríos, expediente Nº 27.439.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Vergara): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Vergara. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consideración. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Oliva): Señora Presidente, suelo ser bastante más ordenado de lo que quizás pueda ser en esta oportunidad, sino que la dinámica de trabajo de este último tiempo ha hecho que no pueda organizar mucho más, lo que las voces de nuestro bloque quisieran expresar con respecto a este tema. 


Hay un recorrido histórico al hablar de elecciones en la Argentina. En 1810 se produjo un hito histórico de un conjunto de vecinos que le pide votar a la Primera Junta de Gobierno o poder expresarse bajo el voto popular. Recién en 1826 se da un reclamo público y concreto por ese voto universal que al principio excluía a algunas personas por ser analfabetos o notoriamente vagos. Así es que la primera ley electoral nacional es de 1857 pero no logró que las provincias comulgaran con la misma, entonces votaban como quería cada provincia. Recién en 1912 la conocida Ley Sáenz Peña determina qué se va a votar, que pueden hacerlo los mayores de dieciocho años de manera secreta y comienza ese famoso cuarto oscuro. 


¿Qué es lo que sucede en nuestra Provincia? La primera elección –que después tiene un derrotero no bueno porque hay suspensión e intervenciones– es el 7 de junio de 1914. Fue una elección de cincuenta y cuatro electores donde obtiene más votos el Gobernador Laurencena y el Partido Autonomista de Carbó queda con menos votos. Posteriormente, en el año 1934 se vota la Ley Nº 2988, que es la que viene rigiéndonos desde aquel invierno de julio. Tuvo numerosas modificaciones, incluso hay una bastante famosa que ordenó cómo se organizan las listas de diputados, conocida como Ley Castrillón.  

Ahora, en relación a la reforma política que ha sucedido en el último tiempo, quiero hacer una clara expresión que hoy nosotros estamos poniendo en consideración, porque si bien puede decirse que se discute hace bastante tiempo, esta Cámara la recibió hace menos de un mes. Es decir, que esta Cámara –para todos los entrerrianos y entrerrianas que nos ven– la recibió hace un mes. 

Podrían decir: “bueno, ustedes sabían, así que trabajen y participen con antelación”. Sí. Pero no es lo mismo tener una ley en el recinto y mirar todos sus articulados, es decir, tenerla para decidir, que no tenerla. 28 de noviembre. Cualquier otra cosa que se pueda decir es diferente. En la Honorable Cámara de Senadores la media sanción que obtuvo en la Cámara de Diputados ingresó el 28 de noviembre. 

Particularmente, pienso que es muy importante una reforma electoral. Pero no sé si en esta siesta a algún entrerriano esto le puede facilitar su vida. Integro la Comisión de Salud y me tengo que hacer cargo que tal vez hay algunas leyes de salud que a lo mejor le importaban. 

Entonces, nosotros que somos representantes políticos de una fuerza política frentista que es el Justicialismo,  ¿queremos una reforma política en la Provincia de Entre Ríos? Queremos una reforma política en la Provincia de Entre Ríos, sin ninguna duda y que nadie pueda obturar esa frase porque nosotros queremos una reforma política. 

Ahora, muy bien, la reforma política tiene doscientos y pico de artículos, pero hay un core. Ese core es la papeleta que todos conocemos, que la gente mira, piensa, observa en un candidato, en una candidata y decide su voto. Eso es así. Se podrá hablar de una dirección electoral, se podrá hablar de días de llamado a elección, de cualquier cosa se puede hablar, pero el corazón electoral de una elección –en la que todos tenemos experiencia– está en el momento en que la gente decide su voto, se vuelca a la urna, contamos los votos y elegimos. No hay otra instancia, por lo tanto, no es que alguno pueda poner más o menos énfasis en un punto, como en la papeleta electoral, que en otros. 

Obviamente que es muy importante cómo nosotros hacemos los aportes a los espacios políticos. Es muy importante cómo nosotros tenemos la dirección de política electoral. Es muy importante cómo llamamos a elecciones. Pero lo más importante es cómo se confecciona la boleta de cara a la gente. Cómo la contamos, cómo sumamos y elegimos nuestros electores. Por lo que quiero, vuelvo a decirles a los entrerrianos –no sé cuántos serán los que están interesados por esto– que a nosotros esto nos ingresó el 28 de noviembre. 

Y lo que ha llegado hasta acá es fruto de trabajo de integrantes del Poder Ejecutivo, de integrantes de la Cámara de Diputados con la opinión de muchos partidos políticos, con el trabajo de los diecisiete, seguramente, aunque yo puedo hablar por nueve, con opiniones positivas y negativas. Así como también, cabe destacar que ha sido un aporte muy importante el trabajo de Claudia Monjo y Lucas Larrarte como secretarios de bloque. Es decir, que lo que ha llegado a esta instancia y que ha demorado, inclusive el inicio de esta sesión, son análisis de artículos que terminan impactando en la boleta y en el electorado de cómo elige su candidato a gobernador o gobernadora, cómo los represente y probablemente cómo tome sus decisiones políticas.  

Entonces, no era antojadizo para nosotros ese punto. Pero hay una cuestión, como dije la otra vez, de que este Senado tiene esta composición. Se puede hablar en muchos lugares. Se pueden decir muchas cosas. Pero este Senado y los diecisiete que hemos sido elegidos, sabemos que con la respetuosa manera en la que hemos trabajado, tenemos una mayoría que es circunstancial y azarosa, porque la gente no votó con la intención de decir: vamos a votar a nueve. No, claro que no, pero por eso, creo que  tendríamos que tener un tiempo suficiente para poder debatir esto.
Puede alguien decir que se trata de sesiones y concesiones; de acuerdos y desacuerdos, pero el core de cualquier discusión es cómo elegimos a nuestros representantes. Por más que pongamos distintos puntos, como si vamos a poner la foto del Senador, si van a estar los siete primeros diputados o la extensión de la boleta, por más que pongamos cualquier cosa, lo que se vota es una papeleta que dice “acá estoy, acá estoy, acá estoy”. Y nosotros teníamos una opinión formada. Quiero insistir, vecinas y vecinos de nuestra Provincia, que nos llegó el 28 de noviembre. ¿Es una decisión nuestra que haya llegado el 28 de noviembre? No. 

Voy a pedir permiso para leer como dice nuestro reglamento, señora Presidente, algo que he desarrollado para comenzar a finalizar.

La construcción de consensos y de acuerdos políticos requiere un trabajo permanente del oficialismo y la oposición. Esta es la manera de lograr las leyes que nos trasciendan al circunstancial gobierno. 

En esta ley de reforma política no están reflejados todos los cambios de que hubiésemos querido hacer para que la voluntad popular sea interpretada claramente, pero están, –sepan vecinos y vecinas que representamos– los elementos básicos para darle la durabilidad a esta norma y que seguramente, como pasó anteriormente, podrá tener modificaciones. Nosotros acá estamos contemplando una PASO.
Somos conscientes que estos acuerdos son responsabilidad tanto de unos como de otros, eso es lo que tenemos que hacer con la modalidad política y democrática, trabajar y acordar, tratando de hacer una ley que tenga una vigencia tal o más larga que aquella que estamos modificando de 1934. Ello requiere de la comprensión mutua y de lograr un texto que brinde garantías plenas de transparencia y respeto irrestricto de la voluntad de nuestros electores. 

Hemos dado sobradas muestras, como bloque mayoritario, de facilitar todas las herramientas de gestión que tiene este gobierno. Lo voy a decir claramente. Hemos sido, como bloque mayoritario, los garantes de todas las herramientas que el Gobierno necesitó. Tenemos opiniones diferentes en muchos puntos, pero nunca fuimos obstruccionistas. Sentimos que en algunas veces, quizás de gestión –no hablo de la Cámara– no hemos tenido esa reciprocidad.  

La principal crítica que hago al oficialismo que insiste con la boleta sábana –porque es una boleta sábana, más sofisticada, pero sábana al fin– es que la modernización del sistema electoral requiere de maduración de las ideas para que esto sea realmente superador. 

Esta ley electoral vigente que mencioné con todos sus defectos, si se quiere, y sus pocas virtudes, tiene muchos años, muchos, casi cien. De modo tal, que el peso de la historia en nuestra Provincia nos exige que tomemos –por eso aclaro tanto lo del tiempo– todo el tiempo que fue necesario y que quizás pedimos en una misiva. Una ley tiene que ser la resultante institucional de acuerdos claros y transparentes. Porque esto va a ser un acuerdo claro y transparente. 

Nosotros, los representantes de los ciudadanos, ¿saben qué? Vamos a incidir de una u otra manera en la realidad de nuestras juntas, comunas y municipios. Sepámoslo. Nosotros vamos a ir en la próxima elección del año 2027, no del año 2025, con normas diferentes. Sepamos y hagámonos responsables si alguien no está instruido para votar. También sepamos que la reglamentación tendrá que tener como objetivo el beneficio para todos los sectores.

Entiendo que esta es una reforma que pidió el oficialismo hecha a medida del oficialismo. Quizás, si hubiésemos sido oficialismo lo hubiésemos hecho así, pero resulta que cuando fue oficialismo mi espacio político no la hizo. 

Nuestro aporte intentó darle más legitimidad y mayor transparencia -que la tiene- a un sistema electoral que es el sustento más importante de la democracia, la elección de sus gobernantes. Entendemos, junto al Gobernador, en que este sistema electoral sea una política de Estado, pero como único objetivo que llegue a la verdad, de su momento, a la hora de la gente. 

Por eso dijimos la otra vez: presupuesto con deuda, basta de la “herencia”. Reforma política, basta de la “herencia”. Vamos a contar todas y cada una de las acciones que se harán en pos de las mejoras de los entrerrianos, que seguramente serán enormes con todos los instrumentos. 

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Cavagna): Señora Presidenta, la verdad que arribamos a esta sesión con un tema trascendental para la Provincia de Entre Ríos y también para nuestra República Argentina.
A partir del 10 de diciembre del año pasado, por voluntad de los entrerrianos, se eligió un cambio para conducir el gobierno provincial y ese cambio se va materializando con distintas herramientas integrales que afectan a la vida de los entrerrianos, herramientas que persiguen, por ejemplo, regular las transiciones de gobierno, herramientas que buscan aniquilar los privilegios injustos que tienen algunos entrerrianos como son las jubilaciones y pensiones de privilegio, herramientas que tienen que ver con la intervención de organismos que funcionan mal o que directamente no funcionan como el IOSPER, herramientas que tienen que ver con la ética, con la información pública que quiere la entrerrianía. No tenemos dudas que la reforma política tiene que ver con estas herramientas integrales que busca el entrerriano y que promueve nuestro Poder Ejecutivo provincial.

Por eso, en primer lugar, lo que hizo el Poder Ejecutivo fue convocar en el Centro de Convenciones en su oportunidad, no con un proyecto de ley armado ni mucho menos, sino con una convocatoria abierta. Entre los funcionarios presentes se encontraba Adrián Pérez, si mal no recuerdo, ex funcionario del gobierno nacional, Secretario de Asuntos Políticos en su oportunidad. En ese encuentro estuvieron presentes nada más y nada menos que veintiún partidos políticos, entidades educativas, entidades gremiales, entidades judiciales, donde el Gobernador puso a consideración el tema, lo puso en agenda para darle visibilidad, socializarlo y sobre todo, para permitir la participación en la elaboración de una ley. Y fue así, que con las distintas miradas, se elaboró el proyecto que se enriqueció y se nutrió -en su momento- de aportes de ocho partidos políticos que elevaron sus propuestas de manera escrita, once partidos que la elevaron de manera presencial en las distintas reuniones que se realizaron. También se realizaron siete encuentros con los bloques, de los cuales los Senadores participamos en dos y la Cámara de Diputados en cinco. Se hicieron tres encuentros con los distintos foros de intendentes de nuestro espacio político, con el espacio de Más por Entre Ríos y también con los intendentes o presidentes municipales del vecinalismo.

Asimismo se realizaron tres conversatorios, de la mano de la UADER se pudieron llevar adelante en la ciudad de Paraná, en la ciudad de Concordia, en la ciudad de Villaguay. Además, se realizaron encuentros con todos los actores institucionales involucrados en la temática electoral y con sectores académicos, con la Justicia Electoral Federal y el Tribunal Electoral de la Provincia de Entre Ríos. 
Con esto queremos decir a todos los entrerrianos que el Poder Ejecutivo de turno puso en agenda el tema, no impuso; lo puso a consideración de todos los actores, no solamente políticos sino académicos y judiciales, porque es una reforma que claramente tiene que ver con toda la entrerrianía, con un cambio institucional de calidad para el bien de los entrerrianos.

Asimismo, con esta reforma, nos vamos a estar aggiornando al reciente sistema nacional aprobado por la Legislatura Nacional que consagra la boleta única de papel. También nos acercamos a la legislación que tienen las provincias de la Región Centro, como en la provincia de Santa Fe y la provincia de Córdoba, obviamente con nuestras particularidades y con nuestra idiosincrasia. Como decía el doctor Julián Maneiro, es una ley a la entrerrianía, pero claramente también tiene que ver con decisiones para no quedarnos atrás, institucionalmente, los entrerrianos con un tema tan importante.
Por otro lado -orgullosamente lo digo- pertenezco al partido de la Unión Cívica Radical, dicho sistema ya fue puesto en ejercicio, en funciones en las últimas elecciones que tuvo nuestro partido para elegir las autoridades y créanme -y se lo transmito a los colegas y a la entrerranía- que fue el funcionamiento fue óptimo y nos sentimos orgullosos de haber estado a la vanguardia en ese sentido y les aseguro que no hay ninguna decisión de volver atrás a un sistema obsoleto como el que tenemos hoy. 
Con esta ley también estamos cumpliendo con una demanda, como decía el Senador Oliva, de noventa años de antigüedad de la ley actual y que, claramente, dicha demanda trae bondades económicas, bondades relacionadas con el medio ambiente y con la transparencia.

Por eso instamos, posterior a la aprobación, si así sucede, que la Cámara de Diputados la convierta en ley para mejorar la calidad institucional de todos los entrerrianos, para seguir trabajando con herramientas que nos aggiornen a los tiempos modernos y que esta ley quede plasmada para la historia, sabiendo que es perfectible en el devenir de los tiempos, pero también sabiendo que si hay nuevas tecnologías que incorporar, la ley posibilite también aggiornarse a los nuevos métodos que pueden venir en manos de la tecnología. 
Quiero agradecer a todos, porque la verdad esto es un cambio de paradigma importante a la hora de elegir, con una mirada totalmente positiva. Bien lo decía el diputado justicialista Sergio Castrillón en su momento, el justicialismo quiere la boleta única de papel, bienvenido sea que nuestros hermanos políticos del justicialismo acepten dicha propuesta, al igual que todo el arco educativo y judicial, porque los entrerrianos nos merecemos cambiar de un sistema obsoleto a un sistema moderno.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento La Paz

SRA. SENADORA (Díaz): Señora Presidente, quiero adelantar mi voto negativo y lo quiero fundamentar. Mi voto es en contra del proyecto de la reforma electoral, aunque reconozco que la boleta única de papel es un avance en términos de modernización y transparencia del sistema de votación.

Sin embargo, no puedo acompañar una propuesta que utiliza esta mejora como un señuelo para perpetuar el modelo político que sigue priorizando las estructuras y los acuerdos internos por encima de la voluntad genuina de los ciudadanos.


Es posible debatir y consensuar formas modernas y eficientes de emitir el voto, pero ello no debe implicar aceptar un sistema de institucionalizar las PASO, un mecanismo cuestionado por el enorme dispendio de fondos públicos que implica, ni reafirmar la Ley Castrillón que perpetua la preeminencia de las roscas políticas.


Por mi convicción y coherencia, siempre he sido crítica de las leyes electorales que consolidan los privilegios de un lugar para empoderar a los ciudadanos y priorizar la representación genuina de los territorios.


Quizás, si cada legislador surgiera de manera auténtica de la voluntad de su territorio y asumiera un compromiso genuino con las necesidades del mismo, no habríamos tenido que atravesar las irregularidades y escándalos que han marcado estas últimas décadas.


Este sistema electoral debe garantizar transparencia y equidad, representando fielmente los intereses del pueblo, aunque la boleta única de papel representa un avance importante. Esta reforma en su conjunto no responde a esos principios y perpetúa un modelo lejos de las verdades, de las preocupaciones de la gente de nuestra Entre Ríos.


Por razones y en defensa de un sistema electoral más justo y alineado con las necesidades de mi pueblo quiero adelantar, y esto lo tengo charlado con el bloque, que mi voto será negativo.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Vergara): Señora Presidente, se han escuchado todas las voces y la verdad que estamos en un momento muy importante donde vamos a estar aprobando una ley y una reforma del Código Electoral provincial.

Se han escuchado las voces y como dijo el Senador Oliva, el Senador Cavagna y la Senadora Díaz, no hay la total congruencia y seguramente hay diferencias y disparidad en algunos criterios. Creo que mayoritariamente nos estamos acercando a una ley que va a permitir una mejor elección, más moderna y con más cercanía a la gente, que es lo más importante.


Por tal motivo, pido a mis pares la aprobación del proyecto con las modificaciones introducidas que cada uno de los colegas senadores tienen en sus bancas. 

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; es devuelto en revisión a la Cámara de Diputados.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el despacho de las comisiones de Educación, Ciencia y Tecnología y de Mercosur, Turismo y Deportes, en el proyecto de ley por el que se declara patrimonio inmaterial de la Provincia de Entre Ríos a la variedad lingüística, con base en los dialectos del alemán franco-renano, de Hesse y del Palatinado, hablado por los descendientes de los alemanes del Volga en el territorio provincial, expediente Nº 27.237.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, en el proyecto de ley por el que se prorroga hasta el 31 de diciembre de 2025 el plazo de vigencia y aplicación de la Ley Nº 11.140, por la que se declaró el estado de emergencia pública en materia de seguridad alimentaria en el ámbito de la Provincia de Entre Ríos, expediente Nº 15.208.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el despacho de las comisiones de Legislación General y de Presupuesto y Hacienda, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo devuelto en revisión, por el que se crea un total de cuarenta cargos, en el ámbito de la Jurisdicción 02 - Poder Judicial de Entre Ríos, Programa 22 - Ministerio Público Fiscal, expediente Nº 14.834.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el despacho de las comisiones de Legislación General y de Presupuesto y Hacienda, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo, devuelto en revisión, por el que se crean un total de cuarenta cargos en el ámbito de la Jurisdicción 02 – Poder Judicial de Entre Ríos, Programa 23 – Ministerio Público de la Defensa, expediente Nº 14.541.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el despacho de las comisiones de Legislación General y de Presupuesto y Hacienda, en el proyecto de ley de autoría del Superior Tribunal de Justicia, devuelto en revisión, por el que se crean ciento veinticinco cargos en el ámbito del Poder Judicial de la Provincia de Entre Ríos, expediente Nº 14.845.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo “Los Carnavales 2025” a realizarse en la ciudad de San José de Feliciano, provincia de Entre Ríos, los días 25 de enero, 1, 7 y 8 de febrero del año 2025, expediente Nº 15.227.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de  interés legislativo la “14ta. edición del Festival del Jornalero”, a realizarse en la ciudad de María Grande, Departamento Paraná, expediente Nº 15.230.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara por el que se declara el beneplácito y satisfacción por la celebración del 100º aniversario del Centro Sportivo Peñarol de la ciudad de Rosario del Tala, expediente Nº 15.231.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7
PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DIA Nº 13
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 13 elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del único asunto, expediente Nº 27.338. 

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 16 y 44.
CARLOS RODOLFO ZAPATA
A/C del Cuerpo de Taquígrafos

